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Oficio Nro. MAGAP-UEMAGAPPRAT-2014-0417-OF 

Quito, D.M., 15 de marzo de 2014 

Asunto: REQUERIMIENTO PASO LATERAL DE IBARRA 

Señor Ingeniero 
John Bonilla Roldán 
Superintendente del Proyecto 
PASO LATERAL DE IBARRA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP), a través del 
Programa Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e 
Infraestructura Tecnológica (SIGTIERRAS), se encuentra ejecutando el levantamiento 
del catastro rural en el cantón Antonio Ante. 

Durante los trabajos de relevamiento predial efectuados en la Parroquia Imbaya dentro 
del cantón Antonio Ante se ha evidenciado la construcción del Paso Lateral de Ibarra, 
obra que está a cargo del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y que atraviesa -y 
afecta- la superficie de varios predios del sector oriental de la Parroquia. 

Por esta razón, y en virtud de que la finalidad de las campañas de levantamiento predial 
es el registro de información técnica y legal actualizada de cada predio en el área rural, 
solicitamos a Usted muy comedidamente se nos proporcione una copia del archivo digital 
(formato shp o dwg) del trazado del Proyecto "Paso Lateral de Ibarra" y sus 
afectaciones. 

Las coordinaciones que puedan requerirse en torno a esta solicitud podrán realizarse por 
intermedio del señor Ing. Rodolfo Yandún, Supervisor Cantonal del Programa 
SIGTIERRAS asignado al cantón. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

2o/y - o - 

Vif /o 
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Oficio Nro. MAGAP-UEMAGAPPRAT-2014-0417-OF 

Quito, D.M., 15 de marzo de 2014 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Diana Calero Calero 
ADMINISTRADORA TÉCNICA DE CONTRATO BARRIDO PREDIAL ZONA 1 

Copia: 
Señor Ingeniero 
Rodolfo Yandún Enríquez • 	Técnico de Catastro y Regularización Predial 
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